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  Proyectó: SLPA. 

Calle 50 No. 8 B 35 Palacio de Justicia Oficina 308 – Barrancabermeja. Tel. 6228902  
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Radicado: 68-081-4003-002-2015-00840-00 
Proceso: EJECUTIVO. 
Constancia secretarial: al despacho de la señora juez, informando que el presente 
proceso lleva más de dos años en los anaqueles de la secretaria de este juzgado 
en completa inactividad. Barrancabermeja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil 
veinte (2.020). 

 
SANDRA YAMILE LÓPEZ VASQUEZ. 
SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el artículo 317 del 
Código General del Proceso, expresa que cuando un proceso con sentencia 
permanezca en completa inactividad por el término de dos años, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia sin 
condena en costas.  
 
Observado el expediente se encuentra que la última actuación data de hace más de 
dos años. 
 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud presentada por el DR. JOAQUIN EDUARDO 
VILLALOBOS PERILLA, sería el caso proceder a reconocerle personería sino fuera 
porque de conformidad con el artículo 75 inciso 4 del Estatuto Procesal, el poder 
general no podrá prevalecer ante el poder especial aun uando el mismo haya sido 
conferido por la misma parte.  
 
Por ello y en consecuencia de lo anterior este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación de este proceso por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares en caso de 
que se hayan practicado tales. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 
las medidas cautelares a disposición de la autoridad que haya decretado tal cautela.  
 
TERCERO: Sin condena en costas.  
 
CUARTO: NO RECONCER al DR. JOAQUIN EDUARDO VILLALOBOS PERILLA 
por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
QUINTO: Archívese el expediente, dejando las constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE, 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
   

El Auto Anterior Se Notifica A Las Partes En 
Estado No. 134 del 30 de noviembre de 2020.  

    
SANDRA YAMILE LÓPEZ VÁSQUEZ  

SECRETARIA  
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